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PRbYECTO DE LEY QUE MODIFICA El 

ARTÍCULO 8 DE LA LEY 30204 LEY QUE 

REGULA LA TRANSFERENCIA DE LA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE GOBIERNOS 

REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES 

El GIIupo  Parlamentario Fuerza Popular, por iniciativa de la señora congresista ALEJANDRA 

AR4MAYO GAONA, en uso de sus atribuciones que le confiere el artículo 107° de la 

Constitución Política del Perú, concordado con el artículo 75° e inciso 2) del artículo 76° 

del Reglamento del Congreso de la República propone el siguiente Proyecto de Ley: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República; 

Ha dado la siguiente ley: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 30204 LEY QUE REGULA LA 

TRANSFERENCIA DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE GOBIERNOS REGIONALES Y 

GOBIERNOS LOCALES 

Artículo Único. Objeto de la Ley 

Modificase el artículo 8 de la Ley 30204 Ley que Regula la Transferencia de la Gestión 

Administrativa de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, el mismo que quedará 

redactado en los términos siguientes: 

"Artículo 8. Directivas 

La Contraloría General de la República es responsable de emitir las directivas 

correspondientes tanto para el cumplimiento del proceso de transferencia 
como para la formulación del informe de rendición de cuentas y transferencia. 

Para el caso de los informes de situación vinculados a sistemas administrativos 

de aplicación nacional, la Contraloría General de la República coordina con los 

entes rectores de cada uno de ellos, a fin de establecer la información necesaria 
y pertinente del estado de situación útil para el proceso de transferencia. 
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